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ACUERDO No. IETAM-A/CG-24/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS Y EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  
 

 
GLOSARIO 

 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 
Constitución Política del 
Estado 

Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 

Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
UAT Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia político 
electoral. 

 
2. El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, los Decretos números LXII-596 y LXII-597 expedidos por la LXII 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, por los cuales se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado. 

 

3. El 19 de abril de 2016, firmaron un Convenio Marco de Colaboración 
Interinstitucional entre la UAT y el IETAM. 

 
4. El día 22 de enero de 2020, mediante Acuerdo INE/CG16/2020, el Consejo 

General del INE aprobó la designación del Lic. Juan José Guadalupe Ramos 
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Charre como Consejero Presidente del IETAM, habiendo protestado el cargo 
el día 23 del mismo mes y año.  

 
5. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, anunció que 

la enfermedad conocida como coronavirus 2019 (COVID-19) tiene las 
características de una pandemia, en consideración al número de contagios y 
países involucrados. Por su parte, el Consejo de Salubridad Nacional publicó 
el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que 
resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

 
6. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que, el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 
7. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, comisiones y comités 
a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas 
sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
8. En fecha 12 de mayo de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General 

del IETAM, se aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-09/2020, por el cual fue 
designado como Secretario Ejecutivo de este Instituto, el Ing. Juan de Dios 
Álvarez Ortiz, rindiendo la protesta de ley en esa propia fecha. 

 
9. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, 

mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley Electoral Local, habiéndose promovido Acción de 
Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicada 
bajo el número 140/2020 y su acumulada 145/2020, resolviendo la 
declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia que fue 
notificada al Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas para efectos 
legales el 8 de septiembre de 2020. 

 
10. El día 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM realizó la 

declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021–2022, en el que 
habrá de elegirse a la persona Titular de la Gubernatura del Estado. 
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11. En esa misma fecha, el Consejo General de IETAM, mediante el Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-102/2021 aprobó el Calendario Electoral correspondiente al 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, modificado mediante Acuerdo 
IETAM-A/CG-116/2021 aprobado en la sesión No. 70, ordinaria de fecha 26 
de octubre de 2021. 

 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del IETAM, en los términos 
que establece la propia norma fundamental. 

 
II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Política Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones deben regirse por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones. 

 
III. El artículo 20, base III, párrafos 1 y 2, de la Constitución Política del Estado, 

dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del IETAM, la cual autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 
propio y facultad reglamentaria, siendo principios rectores para el ejercicio de 
dicha función, los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad.  
 

IV. Los artículos 93 y 99 de la Ley Electoral Local establecen que el IETAM es un 
organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional 
en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar las 
elecciones en el Estado, salvo los casos previstos por la Constitución Política 
Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
V. El artículo 100, fracción VI de la Ley Electoral Local, establece que uno de los 

fines del IETAM es el de llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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VI. El artículo 101, fracción II de la Ley Electoral Local, dispone que corresponde 
al IETAM, ejercer funciones para desarrollar y ejecutar los programas de 
educación cívica en la entidad, de paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
VII. El artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las 
actividades. En su desempeño aplicara la perspectiva de género.  

 
VIII. El artículo 110, fracciones XXXIX, LXVII y LVI, en correlación con el artículo 

Séptimo Transitorio del Decreto LXII-597 de la Ley Electoral Local, establece 
como atribuciones del Consejo General del IETAM, entre otras, las siguientes: 

 
 Autorizar los convenios que resulten pertinentes para el eficaz 

cumplimiento de sus funciones. 
 Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones. 
 Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica. 

 
IX. En cuanto a la representación legal del IETAM, los artículos 112, fracción I y, 

113, fracción I de la Ley Electoral Local, establecen la facultad de la Consejera 
o Consejero Presidente y de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del IETAM para representar legalmente al Instituto. 

 
X. El Consejo General del IETAM cuenta con facultades para autorizar los 

convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus 
funciones, como lo señala de manera específica la fracciones XXXIX del 
artículo 110, de la Ley Electoral Local. 

 
Bajo esa premisa, el IETAM y la UAT a través de un Convenio pretenden 
pactar la colaboración con la finalidad establecer las bases generales, unificar 
criterios y esfuerzos a efecto de promover, desarrollar y operar programas y 
acciones destinadas a contribuir al desarrollo democrático y la cultura cívica 
de la sociedad en el Estado de Tamaulipas y que se establezcan y potencien 
vínculos de cooperación para realizar en conjunto, de ser el caso, aquellas 
actividades relacionadas con el ámbito académico y la materia electoral. 
 
Con tal instrumento, dichos entes convienen en desarrollar de manera 
conjunta programas o proyectos de carácter editorial, académico, de 
investigación social, tecnológica y científica, así como aquellos relacionados 
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con la difusión de mecanismos que posibiliten el entendimiento de la cultura 
política y democrática realizando, entre otras, las siguientes acciones: 
 
a) Diseñar y realizar actividades académicas de formación y actualización en 

materia electoral; 
 

b) Promover, organizar y realizar conjuntamente cursos, seminarios, conferencias, 
simposios, exposiciones, mesas redondas, talleres, congresos, foros, 
diplomados, actividades de análisis, difusión, así como de observación en 
materia electoral, debates entre los contendientes a un puesto de elección 
popular y otros eventos académicos y cívicos que sean de interés para el 
personal de las partes, así como para terceros. 
 

c) Fomentar el intercambio, préstamo y/o donación de material bibliográfico, 
hemerográfico y audiovisual; 
 

d) Desarrollar actividades de formación y cooperación técnica, investigación y/o 
asesoría relacionados con su quehacer académico e institucional, 
respectivamente, respecto de temas electorales; 
 

e) Realizar publicaciones en materia electoral; 
 

f) Desarrollar investigaciones, análisis y diagnósticos del estado de la cultura cívica, 
en materia electoral. 

 
 

Es importante señalar que todas las acciones derivadas del instrumento en 
cita se formalizarán por medio de Convenios específicos, anexos técnicos y 
adendas, en su caso, en los que se establecerán los compromisos y términos 
de la colaboración. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la pandemia por el 
SARS-CoV-2, dichas actividades se realizarán atendiendo a las medidas de 
prevención, protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria que se adopten 
y que se encuentren vigentes. 
 
Los compromisos que las partes asumen se describen en el Convenio Marco 
de Colaboración Interinstitucional que se anexa al presente acuerdo, el cual 
se encuentra en proceso de validación entre las partes y sujeto a modificación 
o adecuación hasta la formalización del mismo. 

 
XI. El IETAM, el día 19 de abril de 2016, celebró con la UAT el Convenio Marco 

de Colaboración Interinstitucional con el objeto de establecer las bases 
generales, unificar criterios y esfuerzos a efecto de promover, desarrollar y 
operar programas y acciones destinadas a contribuir al desarrollo democrático 
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y la cultura cívica de la sociedad en el Estado de Tamaulipas, cuya finalidad 
es que las partes establezcan y potencien vínculos de cooperación con el fin 
de realizar en conjunto de ser el caso, aquellas actividades relacionadas con 
el ámbito académico y la materia electoral, estableciéndose una vigencia 
indefinida. 
 
Sin embargo, toda vez que el convenio antes referido ya no se ajusta a las 
necesidades actuales de las partes, ambos han decidido dejar sin efectos 
dicho convenio; para tal efecto, en el instrumento jurídico motivo del presente 
Acuerdo, en el numeral III.1 de su Apartado III se establece que las partes han 
decidido dejar sin efectos dicho convenio. 
 

Por los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en las 
normas previstas en los artículos 41, párrafo tercero, base V, 116, párrafo 
segundo, fracción IV, incisos b) y c)  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 20, base III, párrafos 1 y 2, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; y 93, 99, 100, fracción VI, 101, fracción II, 103, 110, 
fracciones XXXIX, LXVII y LVI,  112, fracción I, 113, fracción I,  de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas; se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO. Se autoriza la celebración y suscripción del Convenio Marco de 
Colaboración Interinstitucional con la Universidad Autónoma de Tamaulipas, con 
una vigencia a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre del 2024; 
para tal efecto, la representación legal estará a cargo de los CC. Juan José 
Guadalupe Ramos Charre y Juan de Dios Álvarez Ortiz, Consejero Presidente y 
Secretario Ejecutivo, respectivamente, del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SEGUNDO. A partir de la formalización del instrumento señalado en el punto de 
Acuerdo que antecede, se deja sin efectos el Convenio Marco de Colaboración 
Interinstitucional celebrado el 19 de abril de 2016 entre la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas y el Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
TERCERO. Se autoriza la formalización y suscripción de Convenios específicos, 
anexos técnicos y adendas, en su caso, que deriven del Convenio Marco, 
debiéndose notificar los mismos a las personas integrantes del Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas y publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para 
conocimiento público. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 
Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto, así como al Titular del Órgano Interno de 
Control, para su debido conocimiento. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez formalizado el 
Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional con la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas; para que realice su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento 
público. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales; y, a la Junta Local Ejecutiva 
de la referida Autoridad Nacional en Tamaulipas, por conducto de su Vocal 
Ejecutivo, para su conocimiento. 
 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 
por el Consejo General del IETAM. 
  
OCTAVO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de Internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público. 
 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 10, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 10 DE MARZO  
DEL 2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. 
MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO 
EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE 
DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 



NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO No. IETAM-A/CG-24/2022 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 
En el último párrafo, dice: 
 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

Debe decir: 

 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


